
Es una institución fundamental dentro del Derecho Internacional Público, 

pues de no admitirse una responsabilidad consiguiente a un acto ilícito 

internacional se suprimiría el deber de los Estados de comportarse de 

acuerdo con el Derecho Internacional. Está presente en todas las 

controversias internacionales, de ahí la importancia de su estudio y 

perfeccionamiento para lograr que todos los conflictos se resuelvan por vías 

jurídicas y no en base a los factores de poder con que cuentan los Estados.
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